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cio Castrodeza Vía, contra las fincas que se dirán,
especialmente hipotecadas por don Maurice Lau-
rence Franks, por proveído de este día se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta las referidas
fincas, por término de veinte días y por el precio
de valoración pactado en la escritura de hipoteca
base del procedimiento, de veinte días y por lotes,
señalándose para el remate en primera subasta el
día 6 de abril de 1999, a las once horas, y, en
caso de ser declarada desierta, para la segunda subas-
ta el día 11 de mayo de 1999, a las once horas
y por el precio del 75 por 100 del tipo de la primera
subasta, y, en caso de ser declarada desierta ésta,
en tercera subasta el día 8 de junio de 1999, a
las once horas, sin sujeción a tipo.

Asimismo se advierte que, para el caso de que
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele-
brarse el día y hora señalados por causa justificada
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguien-
te hábil en que ello sea posible, a la misma hora,
excepto sábado.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los
autos y la certificación del Registro a que se refiere
la regla 4.a del artículo y Ley citados están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podrán
ser examinados, y que se entenderá que los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinurán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del
precio del remate, y, en el caso de la tercera subasta,
el depósito será el referido para la segunda, con
excepción de la parte actora, que se halla exenta
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto
al mismo el importe de la consignación para par-
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo
consignado en establecimiento público destinado al
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la
Secretaría y serán abiertos en el acto de la licitación;
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz-
gado, previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate, con asistencia del cesionario,
que aceptará la cesión.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento
de las subastas indicadas anteriormente a la parte
deudora, para el caso de que no pudiere hacerse
dicha notificación en cualquiera de las formas dis-
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, a tenor
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

Número 4. Departamento tercero A, situado en
la planta baja de la casa números 38 al 50 de la
calle Canet, de la ciudad de Barcelona, adscrito
a la escalera A. De superficie 58 metros 15 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.618, libro
501, folio 79, finca 23.293.

Dicha finca ha sido tasada en la suma de
15.000.000 de pesetas.

Número 45. Departamento quinto A, situado en
la planta baja de la casa números 38 al 50 de la
calle Canet, de la ciudad de Barcelona, adscrita a
la escalera A, de superficie 54 metros 40 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Barcelona, al tomo 1.618, libro 501,
folio 81, finca 23.297.

Dicha finca ha sido tasada en la suma de
15.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.039.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Isabel del Campo Beltrán, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 18 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 601/1994, se tramita procedimiento de separa-
ción matrimonial contenciosa (disposición quinta),
a instancia de doña Nuria Roca Martínez, contra
don Ángel Esteban del Valle, sobre separación matri-
monial contenciosa, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 31 de marzo de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 5734.0551.0072094, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca sita en la localidad
de Bétera (Valencia), sita en el número 10 de la
urbanización Camarena o Soto de Camarena, sec-
tor D, fase cuarta.

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1999.—La
Secretaria, María Isabel del Campo Beltrán.—7.965.

BARCELONA

Cédula de emplazamiento

Doña Cristina López Ferre, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona en autos de divorcio, segui-

dos bajo el número 150/1999-1.a, a instancia de
don José Ruiz García, contra doña María Martínez
Girón, que litiga con el beneficio de justicia gratuita,
por medio del presente edicto emplazo a dicha
demandada, doña María Martínez Girón, para que
en el plazo de veinte días comparezca en autos
y conteste a la demanda por medio de Abogado/a
y de Procurador/a que le defienda y represente, bajo
apercibimiento de que si no lo hace se le declarará
en rebeldía y se le tendrá por precluida en el trámite
de contestación.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Cristina López Ferre.—7.943-E.$

BARCELONA

Edicto

Don Eduardo Gómez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 10 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 524/1997, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de la Comunidad de Pro-
pietarios de la calle Creu dels Molers, 67, BN, contra
don Antonio Barges Ribera, sobre juicio de cog-
nición, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 6 de mayo de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0543-14-0524-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación al deman-
dado, dado el ignorado paradero del mismo.


